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Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Capitanía Comunidad Afrocolombiana de Páez (C) 

 

Accionados: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas - Dirección Territorial Cauca, Agencia Nacional de 

Minería, Ministerio de Minas y Energía y Ministerio de Agricultura 

 

Vinculados: Ministerio del Interior, Departamento del Cauca, Defensoría del 
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Cauca, Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, Agencia Nacional de Tierras, Municipio de Páez y 
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 Conforme a las contestaciones brindadas por las entidades accionadas y 

vinculadas, en especial por el Ministerio de Minas y Energía, y lo manifestado por el 

apoderado judicial de la parte accionante, el Despacho considera necesaria la 

vinculación de la Agencia Nacional de Tierras, del Municipio de Páez y la Dirección de 

la Autoridad Nacional de Consulta Previa, como autoridades participantes en los 

procesos de consulta previa. 

 
 Por lo anterior, y teniendo en cuenta que con la decisión de fondo que se 

llegase a proferir dentro de la presente acción de tutela se podrían ver afectadas las 

citadas entidades, se dispondrá su vinculación con miras a que, en ejercicio de su 

derecho de defensa, se pronuncien acerca de las pretensiones de la parte actora; 

para lo cual  

 
SE DISPONE: 
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 1°.- VINCULAR a la presente acción de tutela a la Agencia Nacional de 

Tierras, al Municipio de Páez y a la Dirección de la Autoridad Nacional de 

Consulta Previa. 

 
 2º.- NOTIFÍQUESE a los doctores Myriam Martínez Cárdenas, Directora 

de la Agencia Nacional de Tierras; Dubán Arbey Velasco, Alcalde del Municipio de 

Páez; y Felipe J. Valencia Bitar, Director de la Dirección de la Autoridad Nacional 

de Consulta Previa, o quienes hagan sus veces, para que se pronuncien sobre los 

hechos demandados por la parte accionante. 

  
 3º.- SEÑÁLASE como plazo para cumplir con el anterior requerimiento, el 

término de un (1) día, siguiente a la notificación personal y/o recibo de la 

correspondiente comunicación, junto con la cual se le allegará el respectivo traslado. 

 

 4°.- ADVIÉRTASELES a los vinculados que los informes y la documentación 

que decidan aportar, se considerarán rendidos bajo la gravedad del juramento, 

PREVINIÉNDOLOS que la omisión en el envío de los mismos, los hará incurrir en 

responsabilidad, y se tendrán por ciertos los hechos en que se sustenta la acción 

impetrada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  
JUEZ CIRCUITO 
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